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de ese orden, p. 224; — 142. Papel del juez en esta materia, p. 225; — 143. Carácter 
cambiante de este orden público, p. 227; — 144. Caracteres técnicos de la nulidad, p. 228;
— 145. Nulidad de las cláusulas y mantenimiento del contrato, p. 230; — 146. Procedi­
mientos técnicos: prohibición del contrato, p. 231; — 147. Fijación obligatoria de los pre­
cios, p. 233; — 148. Tarifas legales, p. 235; — 148. Determinación de los precios por el 
juez, p. 237; — 150. Verificación de la calidad de los productos, p. 238; — 151. El mercado 
agrícola, p. 239; — 152. El mercado comercial, p. 241; — 153. Los contratos dirigidos, p. 
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los intereses profesionales, p. 331; — 2.—El derecho corporativo.—209. Conquista de la liber­
tad de asociación, p 332; — 2 1 0 . El derecho contrartual de la asociación y el reglamento, p. 
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